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PRIMERA INSTANCIA

YEC L A

REQUISITORIA

Parra Moreno, Blas, de 22
años, so ltero, chatarrero, hijo
de Rafael y Consuelo, natural y
vecino de esta ciudad, domici-
l iado últimamente en Cuevas de
Poniente, 8 7 , en la ac tualidad en
ignorado paradero, acusado en
el procedimiento oral 52/83, so-
bre lesiones . comparecerá en el
término de cinco días ante este
Juzgado al ob jeto de cons titu ir-
se en prisión que ha sido de-
cretada contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado
rebelde .

Yecla, 10 de mayo de 1985 .
El secretario .

ta de lesiones ya tipificada, a cin-
co días de arresto mayora cada
uno ; a indemnizar mancomuna-
damente a Glen Gal loway en pe-

,etas 20 .000, y a Pan4 V-7oLFar°~. en
pesetas 28.000, haciendo al duei_o
del chaquetón expresa reserva de
acciones civiles; y al pago de las
costas de esta instancia, de que
le hago expresa imposición, orde-
nando que al cha quetón y la na-
vaja se les dé el destino legal .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a Glen Galloway
y a Paul Wohlford, expido el pre-
sente en Car tagena a 7 de mayo
de 1985 . - El juez de Distrito,
Juan María Lozano Sánchez .-E l
secretario .

*Número 3396

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al pe?•-
judicado Mariano Saura Fuentes,
en ignorado paradero y su publi-
cación en e l «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido el
presente en Murcia a 15 de mayo
de 1985.-El secretario, José Ma-
r ía Nogueroles Pruñonosa .

Número 3455

INSTRUCCION

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Nfartínez, magistrado-juez de
Instrucción número I)os de
Cartagena.

Número 3 390

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez de Distrito número Dos de
Cartagena ( Murcia) .
Hago saber : Que en este Juzga-

do de mi cargo penden diligen-
c~as de j uicio de faltas número
183-85 seguidos en este Juzgado
sobre lesiones en riña entre las
partes que luego se di rán, y en
esta fecha se ha dictado senten-
c ia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor s iguien -
te :

«Sentencia. - En la ciudad de
Cartagena a s iete de mayo de m i l
novecientos ochen ta y cinco.-
Vista po r mí, Juan Mar ía Lozano
Sánchez, juez de D istrito núme-
ro Dos de esta ciudad , las pre-
sentes actuaciones de juicio de
faltas número 1 83-85 seguidas en-
tre partes : una , el M inisterio Fis-
cal, y otra, co mo denunc iante, di-
ligencias p revias número 33-85
del Juzgado de Instrucción núme-
ro Tres de es ta ciudad, y como
denunciados, Glen Gal loway, Paul
Wahlford, Pedro Esteban Segura
y Domingo María Rodríguez Ro-
dríg-uez, todos de las demás cir-
cunstancias de identidad que
constan en autos, sobre lesiones
en riña .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Pedro Esteban Segura
y a Domingo María Rodriguez Ro-
dríguez, como autores de una fal-

Don José María Nogueroles Pru -
ñonosa, secretario de l Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe : Que en la ejecutor ia nú-
mero 382 de 1984 , se ha dictado
el siguiente auto :

En la ciudad de Murcia y Juz-
gado de D istrito número Tres, a
23 de abri l de 1985 .

Resultando : Que en las presen-
tes actuaciones, ejecuto r ia núme-
ro 382-84, seguidas contra el con-
denado Juan José Marín Jiménez,
en ejecución de sentencia firme,
practicada tasación de costas y
rsnuerido de pago , ésta resulta
impagada, practicándose la co-
rrespondiente diligencia de em-
bargo con el resultado de nega
tiva .

Considerando : Que en las pre-
sentes actuaciones se ha acredi-
tado documental y testi fica lmen-
te la insolvencia del condenado
Juan José Marín Jiménez, por lo
que procede la dec laración de ia
misma.

Vistos los artículos de aplica-
ción,

El Sr . don Antonio Arjona Llp.
mas, juez de Ascenso y titular
del Juzgado, ante mí, el secreta-
rio, dijo :

Que debía declarar y dec laraba
insolvente por ahora, y sin per-
juicio de que venga a mejor for-
tuna, al condenado Juan José Ma-
rín Jiménez .

Así por este su a.uto, lo manda
y firma el expresa do Sr. juez, de
que doy fe .

Hago sa.ber: Que en este J~
dw se da oumpl2miento acaata~
ordem de da I,ltrina . Auclieavcia Pa^o-
vinciá1 die Murcia número 78/82,
dimanante del szxnii 20/80,
contra el procesado Fé1i c Romero
Izquierdo, p~or él delito de abusos
deshonestos, habiéndose aoai^da-
cUo en la m'vsma sacar a pública
subia~st~a por primera vez, kzrm .imb
de echo días y precio die,su valli^
cúóm, el bíem mueble ~o e1 bien que
¡se d!escribflmá, siefialámcllose para
que la tnismia benga lugar el pró-
xi7n~o diva 27 de junio y hoira dé
las 10,30 de ¡su mañana . Y si no
hnllxiieme polstar se señala para se-
gunda, con rebaja del 25 por 100
para el próxiTno día 9 de jatdiio, y
hora de 4as 1 0,30 de su maman~a . Y
si tampoca hubiere ptosbor se spr
ñala para tercera sin sujeción a
tipo para el próximo díe , 1 9 de
jwlio y hana de las 10,30 de su
mañana .

Pama tomar parte en la snxb~
deberán los 1icitado¢^zs, cansdgnair
en 1a mesa del Juzgado o esta-
blecrianipmto destinado al efecto,
el 20 po~r 100 del pmecilo de su va-
loración, sim cuyo reqv rtsiiGo no se-
rán adrrvitridas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos
terceras partes de su valoración .

- C 7alamobar, marca Puch, nní-
m ero de motor 8802-868, b ias t idor
múmaro 1 .307-970, valera.db en
cincuenta y cinco mill pesetas .

Iaad~o en Carbagena a quince de
mayo de mil novecientos ochenta
y c incm .-E1 magistrado-juez, Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .
El secn•etarñ~o.


